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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ORDEN de 11 de abril de 2013 por la que se regula la convocatoria para
autorizar la impartición, con carácter experimental, de una segunda lengua
extranjera en el tercer ciclo de Educación Primaria en los centros sostenidos
con fondos públicos de Extremadura. (2013050090)

El aprendizaje de lenguas extranjeras constituye un elemento esencial en el proceso de cons-
trucción de la Unión Europea y en el fomento de la movilidad de sus ciudadanos, tanto en el
contexto educativo como en el profesional.

Las distintas directivas europeas relativas a la mejora de la calidad y la diversificación del
aprendizaje y de la enseñanza de las lenguas subrayan la necesidad de promover una mejo-
ra cuantitativa y cualitativa del conocimiento de las lenguas de la Unión Europea, con miras
a desarrollar las competencias en materia de comunicación dentro de la Unión, y a garanti-
zar una difusión tan amplia como sea posible de las lenguas y de las culturas. Con ese obje-
tivo se ha adoptado en todos los currículos extremeños un enfoque comunicativo que, basa-
do sobre todo en el desarrollo de las destrezas orales de la competencia lingüística, permita
que la ciudadanía europea del mañana desarrolle actitudes de entendimiento y tolerancia.

Desde la asunción de las competencias en materia educativa, la Consejería de Educación y
Cultura de la Junta de Extremadura ha ido poniendo en marcha una serie de actuaciones con-
cretas, entre las que destacan los proyectos de impartición de una segunda lengua extranje-
ra en el tercer ciclo de educación primaria, y los proyectos de secciones bilingües, que se vie-
nen desarrollando desde el curso 2004-2005. 

Asimismo la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, en el Capítulo II del
Título IV propugna el fomento del plurilingüísmo, basado en el desarrollo de la competencia
comunicativa del alumnado, en al menos, dos lenguas extranjeras y en la impartición de de-
terminadas materias del currículo en una o más lenguas extranjeras.

Se tenderá a que todos los procesos de enseñanza y aprendizaje de lenguas extranjeras, en
todas las enseñanzas regladas y niveles educativos, así como en los correspondientes proce-
sos de evaluación y promoción, tengan como referencia los distintos niveles del Marco Común
Europeo de Referencia para las lenguas, del Consejo de Europa, asumidos por la Ley de
Educación de Extremadura.

Para aumentar el número de centros que imparten un segundo idioma, se hace necesario es-
tablecer unos requisitos y un procedimiento de autorización de estos proyectos.

En su virtud, y en uso de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su ar-
tículo 36, y a propuesta de la Secretaría General de Educación, 

DISPOSICIONES GENERALESI
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DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Orden regula la convocatoria y establece los requisitos que deben cumplir los
centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura para la impartición de una se-
gunda lengua extranjera en el tercer ciclo de educación primaria, a partir del curso esco-
lar 2013-2014, teniendo como fin fomentar la pluralidad lingüística y la competencia co-
municativa del alumnado extremeño.

En el caso de centros concertados, la autorización del proyecto de segunda lengua ex-
tranjera en ningún caso significará modificación de las condiciones del concierto educati-
vo suscrito.

2. La incorporación de esta segunda lengua extranjera, obligatoria para todo el alumnado de
tercer ciclo del centro autorizado, se hará progresivamente, es decir, en el primer curso
de vigencia del proyecto se implantaría en quinto de primaria, y en el segundo curso de
vigencia se implantaría en sexto.

Artículo 2. Profesorado.

1. Con el fin de asegurar la continuidad de la experiencia, el profesorado que imparta la se-
gunda lengua extranjera debe tener preferentemente, destino definitivo en los centros pú-
blicos, o estar suficientemente consolidado en los centros concertados. 

2. La enseñanza de la segunda lengua extranjera será impartida por maestros con la espe-
cialización o habilitación correspondiente en el idioma, o bien por maestros que estén en
posesión de la titulación recogida en el Anexo I de la presente orden. 

3. Los maestros encargados de impartir esta enseñanza lo harán con carácter voluntario.

4. La implantación de la segunda lengua extranjera no puede dar lugar a mayores necesi-
dades de profesorado para el centro solicitante.

5. Al profesorado que participe en el proyecto, se le reconocerán 3,5 créditos de formación
permanente como actividad de innovación educativa por la función desarrollada durante
cada curso escolar de permanencia en este proyecto.

6. La Consejería competente en materia de educación y cultura promoverá, dentro del Plan
Regional de Formación Permanente del Profesorado, actividades específicas para los ma-
estros de centros sostenidos con fondos públicos implicados en esta experiencia. 

Artículo 3. Centros.

1. La solicitud de participación del centro debe ir necesariamente avalada con el acuerdo fa-
vorable del Claustro de Profesores y del Consejo Escolar.

2. Asimismo, el equipo directivo del centro deberá asegurarse de que las familias de los alum-
nos implicados conocen la decisión adoptada, y están informadas sobre su alcance.
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3. Con objeto de garantizar al alumnado la continuidad de la enseñanza a lo largo de todo
el ciclo, los centros autorizados deberán llevar a cabo la implantación con una duración
mínima de dos cursos escolares.

4. Los centros seleccionados adquieren el compromiso de elaborar, con carácter experimen-
tal, el Proyecto Lingüístico de Centro en un plazo no superior a cuatro años, siguiendo las
instrucciones de la Consejería de Educación y Cultura, y las orientaciones del Servicio de
Inspección Educativa y de la Unidad de Programas Educativos.

Artículo 4. Contenidos de enseñanza y su evaluación.

1. Los centros acogidos a la experiencia modificarán el Proyecto Curricular del Centro adop-
tando las decisiones apropiadas a la impartición de la segunda lengua extranjera con arre-
glo a lo establecido en el currículo.

2. La evaluación del segundo idioma extranjero se ajustará a lo establecido en la Orden de
26 de noviembre de 2007 por la que se regula la evaluación del alumnado en la Educación
primaria (DOE núm. 139, de 1 de diciembre).

3. El hecho de haber cursado estas enseñanzas, así como la valoración del proceso de apren-
dizaje de las mismas, se consignará para estos alumnos en los informes de evaluación,
en el expediente académico y en las actas finales del tercer ciclo de la educación prima-
ria. Además, se hará constar en el historial académico, mediante la diligencia que estará
disponible en la plataforma digital Rayuela. 

Artículo 5. Distribución horaria.

1. El tiempo curricular dedicado a la enseñanza de la segunda lengua extranjera será de dos
horas a la semana, que pueden estar repartidas en periodos de 30 minutos, en función de
las características del centro.

2. Este tiempo se detraerá del dedicado a las restantes áreas curriculares, según criterio del
centro y respetando, en todo caso, el horario escolar establecido con carácter básico pa-
ra las enseñanzas mínimas.

3. En ningún caso el horario lectivo, incluyendo la impartición del segundo idioma, excederá
de 25 periodos lectivos semanales.

Artículo 6. Documentación.

1. Los centros educativos de Infantil y Primaria que deseen participar en la presente convo-
catoria dirigirán su solicitud a la Consejería de Educación y Cultura, de acuerdo con el mo-
delo del Anexo II y presentarán dicha solicitud en el Servicio de Ordenación Académica y
Planificación de Centros de la Secretaría General de Educación, así como en las demás ofi-
cinas que realicen funciones de registro, a través de cualquiera de los medios previstos en
el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo, y en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 10 días contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Extremadura.
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2. Los centros interesados deberán acompañar la solicitud de la siguiente documentación: 

a) Certificación del acuerdo favorable del Claustro y del Consejo Escolar.

b) Relación de profesorado del centro encargado de la impartición de la segunda lengua
extranjera, junto con las fotocopias compulsadas de la titulación de especialización o
habilitación correspondiente en el idioma o de las titulaciones a las que se hace refe-
rencia en el artículo 2 punto 2.

c) Propuesta de distribución del horario semanal de cada una de las áreas, con indicación
expresa de las áreas curriculares de las que se detrae el tiempo que será dedicado a
la impartición de la segunda lengua extranjera.

d) Propuesta curricular (objetivos, contenidos, conceptos, procedimientos y actitudes, me-
todología y criterios de evaluación) por curso, incluyendo la incorporación de temas
transversales.

e) Certificación de la dirección del centro en la que se garantice la continuidad de la ex-
periencia por un mínimo de dos cursos, la duración del tercer ciclo.

Artículo 7. Procedimiento de autorización.

1. La Secretaría General de Educación remitirá a las Delegaciones Provinciales las solicitu-
des, junto a la documentación referida en el artículo 6, que será analizada por el Servicio
de Inspección Educativa correspondiente, valorando el cumplimiento de los requisitos pa-
ra el profesorado y el centro a los que se refieren los artículos 2 y 3 de la presente orden,
con objeto de emitir informe acerca de la conveniencia de la autorización.

2. Las Delegaciones Provinciales de Educación remitirán el informe de la Inspección Educativa
a la Secretaría General de Educación, antes del 10 de mayo. 

3. La Secretaría General de Educación resolverá esta convocatoria antes del 20 de junio de
2013, haciendo pública la relación de centros autorizados y no autorizados, con mención
expresa de la causa de denegación, en el Diario Oficial de Extremadura.

4. Una vez aprobado el proyecto a un centro, se entenderá renovado para los cursos si-
guientes, siempre que se mantengan los requisitos de participación que determinaron su
concesión y no tenga un informe negativo del Servicio de Inspección.

Artículo 8. Orientaciones.

1. El servicio de Innovación y Formación del Profesorado de la Secretaría General de
Educación coordinará las Unidades de Programas Educativos y los Centros de Profesores
y Recursos correspondientes en el asesoramiento de los centros autorizados para la ade-
cuada formación del profesorado. 

2. El Servicio de Inspección correspondiente orientará a los centros educativos autorizados
en el proceso de impartición de la segunda lengua extranjera y recabará de los mismos la
información que estime oportuna para evaluar su aplicación y continuidad en el curso si-
guiente.
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Artículo 9. Compromiso de los centros seleccionados y profesorado involucrado.

1. Los centros autorizados deberán desarrollar el proyecto en los términos aprobados por la
Secretaría General de Educación. Asimismo, participarán y colaborarán en el desarrollo de
los procesos de evaluación que determine la Consejería de Educación y Cultura, dirigidos
a los centros y al alumnado participante en el proyecto.

2. Antes del día 30 de octubre de cada curso escolar, cada centro notificará al Servicio de
Ordenación Académica y Planificación de Centros de la Secretaría General de Educación
los datos (nombre, apellidos, NIF) del profesorado directamente involucrado en el pro-
yecto durante ese curso. Igualmente los centros cumplimentarán en la plataforma digital
Rayuela, en el módulo específico, los datos correspondientes al segundo idioma del tercer
ciclo de educación primaria.

3. El profesorado de centros sostenidos con fondos públicos directamente implicado en el
proyecto participará activamente en los planes de formación que para este fin, organice
la Consejería competente en materia de educación. 

4. Asimismo, el profesorado de todos los tipos de centro que imparta el segundo idioma ela-
borará la programación didáctica del área segunda lengua extranjera, así como la memo-
ria final de evaluación de la experiencia, según las indicaciones recogidas en la disposi-
ción siguiente.

Artículo 10. Evaluación de la experiencia.

1. Antes del 20 de junio de cada uno de los cursos escolares en los que se desarrolle la ex-
periencia, el centro autorizado remitirá, al Servicio de Ordenación Académica y
Planificación de Centros de la Secretaría General de Educación una memoria donde se con-
templen los siguientes aspectos:

a) Alumnado participante.

b) Profesorado participante, con especificación de sus datos (NIF). 

c) Aspectos más destacados del desarrollo del proyecto, haciendo especial mención de las
propuestas de mejora. 

2. La Inspección Educativa remitirá a la Secretaría General de Educación un informe de eva-
luación del desarrollo de la experiencia por cada centro, antes del 15 de julio del corres-
pondiente curso escolar. 

Artículo 11. Finalización de la experiencia.

1. La Dirección del centro podrá interrumpir el desarrollo de la experiencia cuando dicha de-
cisión cuente con el acuerdo favorable del Claustro de Profesores y del Consejo Escolar,
comunicando la decisión a la Secretaría General de Educación.

2. Secretaría General de Educación podrá dar por finalizada la experiencia en el centro edu-
cativo cuando se detecten anomalías que aconsejen su suspensión o cualquier otra cir-
cunstancia que ocasione el incumplimiento de alguna de las condiciones de participación
establecidas por la presente orden, previo informe razonado de la Inspección de Educación
de las Delegaciones Provinciales de Educación y oída la Dirección del centro.
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3. En cualquiera de los casos descritos en los dos apartados precedentes, la Delegación
Provincial de Educación correspondiente comunicará la revocación, acompañada de infor-
me de la Inspección Educativa en el que se detallen las causas que la originaron, a la
Secretaría General de Educación, en el plazo de 15 días desde que se produjo.

4. Antes de adoptar la decisión de la finalización de la experiencia, se deberán tomar las me-
didas pertinentes que garanticen lo establecido en el apartado 3 del artículo 3.

Disposición adicional única. Referencias de género.

Todos los términos contenidos en esta orden, en la que se utiliza la forma del masculino ge-
nérico, se entenderán aplicables a personas de ambos sexos.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Secretaría General de Educación para dictar cuantos actos sean necesarios pa-
ra la ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 11 de abril de 2013.

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 12 de abril de 2013 por la que se da publicidad a la Resolución
de 8 de marzo de 2013, de la Dirección de la Función Pública del Ministerio
de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se resuelve el concurso
unitario de provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios con
habilitación de carácter estatal. (2013050091)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en su disposición
transitoria séptima, establece que en tanto no se aprueben las normas de desarrollo de la
disposición adicional segunda del Estatuto, sobre el régimen jurídico de los funcionarios con
habilitación de carácter estatal, continuarán en vigor las disposiciones que en la actualidad
regulan la Escala de Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter na-
cional, que se entenderán referidas a la Escala de Funcionarios con habilitación de carácter
estatal.

El Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, que regula la provisión de puestos de trabajo re-
servados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, modi-
ficado por Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, determina, en su artículo 25 que el
Ministerio para las Administraciones Públicas efectuará convocatoria anual de concurso unita-
rio, en cada Subescala, para la provisión de aquellos puestos de trabajo vacantes reservados
a concurso que no hubieran sido incluidos en la convocatoria anual de concurso ordinario.

Los concursos unitarios se regirán por las bases que aprueben el Ministerio para las Adminis -
traciones Públicas, en función de los méritos generales y de acuerdo con las Comunidades
Autónomas, en su caso, respecto al requisito de la lengua propia y de los méritos determina-
dos por ésta.

El artículo 13 de la Orden de 10 de agosto de 1994, por la que se dictan normas sobre con-
cursos de provisión de puestos reservados a funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional establece que las Comunidades Autónomas publicarán la convo-
catoria de concurso unitario con referencia a las vacantes correspondientes a su ámbito
territorial.

En su virtud y en uso de las atribuciones conferidas

DISPONGO:

Artículo Único. Dar publicidad a la Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General
de la Función Pública, por la que se resuelve el concurso unitario de provisión de puestos de

AUTORIDADES Y PERSONALII
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trabajo reservados a funcionarios con habilitación de carácter estatal respecto a las vacantes
correspondientes al ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma.

Mérida, a 12 de abril de 2013.

El Consejero de Administración Pública,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO 

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección de la Función Pública, por la que
se resuelve el concurso unitario de provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios con habilitación de carácter estatal.

El Tribunal de valoración del concurso unitario de provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios con habilitación de carácter estatal, convocado por Resolución de 29 de octu-
bre de 2012 (publicada en el “Boletín Oficial del Estado” núm. 275, de 15 de noviembre de
2012) y Resolución de 15 de noviembre de 2012, por la que se corrigen errores de la ante-
rior (publicada en el “Boletín Oficial del Estado” núm. 276, de 16 de noviembre de 2012), rec-
tificadas y ampliadas a su vez mediante Resolución de 29 de noviembre de 2012 (publicada
en el “Boletín Oficial del Estado” núm. 304, de 19 de diciembre de 2012); reunido el día 22
de febrero de 2013, ha elevada a esta Dirección General propuesta de resolución de acuerdo
con lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, y en la base
octava de la convocatoria.

Esta Dirección General, de acuerdo con la anterior propuesta, según lo dispuesto en la base
novena de la convocatoria, cumplidas en la tramitación del concurso las normas reglamenta-
rias establecidas en el citado Real Decreto 1732/1994, modificado por el Real Decreto
834/2003, así como en las bases de la convocatoria y habiéndose observado el procedimien-
to debido, en uso de las atribuciones que le confiere el Real Decreto 256/2012, de 27 de ene-
ro, ha resuelto: 

Primero.

Excluir a los concursantes que a continuación se relacionan, por las causas que asimismo se
indican: 

a) Por haber renunciado en tiempo a los puestos solicitados en el concurso: 

Apellidos y Nombre DNI 

Águila Luque, María Soledad 30961010 

Cobo Navarrete, Ildefonso 26010762

Ferreres Ruiz, Raúl 24315356

García Requena, Honorio 21466176

González Serra, Mónica 46345272

Gutiérrez Romero, Juana 26031402

Hernandis Soriano, Ana María 24351096

Lample López, María Pilar 18010294
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Martínez Fernández, Sara 45431266

Orihuel Iranzo, Rafael 19982788

Parra Castejón, María del Rocío 01832575

Pérez López, José Luis 05210857

Pérez Sáenz, Eva María 72786184

Rodríguez Pérez, María del Rosario Paloma 12773655

Rodríguez Pérez, Sergio 36133344

Rojas Aparicio, María Victoria 12390168

Sebastián Castrillo, Vanesa 13169987

Serrano Ortega, José Joaquín 75014062

Sevilla Nohales, María Isabel 04545287

b) Por estar incursos en la prohibición contenida en la base segunda, apartado 3.a) de la
Resolución de Convocatoria: 

Apellidos y Nombre DNI 

Armengol Aymerich, Francesc 39129826

c) Por estar incursos en la prohibición contenida en la base segunda, apartado 3.d), de la
Resolución de Convocatoria:

Apellidos y Nombre DNI 

Baños Campo, José María 01090510

Encinas Gonzalo, Francisco Javier 51616456

Fernández García, Jesús 70158614

Rodríguez Marcos, María del Carmen 50880238

d) Por no solicitar puestos que, según su clasificación, correspondan a la Subescala y cate-
goría de pertenencia, en los términos previstos en la base segunda, apartado 1, de la
Resolución de Convocatoria: 

Apellidos y Nombre DNI 

Vila Centrich, Isabel 46671601

e) Por no ostentar la condición de funcionario con habilitación de carácter estatal, en los tér-
minos previstos en la base segunda, apartado 1, de la Resolución de Convocatoria:

Apellidos y Nombre DNI 

Serrano Salvador, Almudena 508630001

Segundo.

Excluir de la adjudicación los puestos que se relacionan a continuación, por haber sido supri-
midos por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente.
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Puesto Entidad local Provincia 

Secretaría clase 3.ª Ayto. de la Taha Granada

Secretaría clase 3.ª Ayto. de Albondón Granada 

Secretaría clase 3.ª Ayto. de Sorvilán Granada

Secretaría clase 3.ª Ayto. de Búger Illes Balears

Secretaría clase 3.ª Ayto. de Molinaseca León

Vicesecretaría-Intervención, clase 3.ª Ayto. de Numancia de la Sagra Toledo 

Tesorería Ayto. de Griñón Madrid

Tercero.

Adjudicar los puestos incluidos en la convocatoria en los términos que se determinan en el
Anexo adjunto. 

Se efectúa adjudicación, de acuerdo con la propuesta del Tribunal de valoración, a los funcio-
narios con habilitación de carácter estatal que, estando obligados a concursar, tal como esta-
blece la base segunda de la convocatoria, no han efectuado solicitud alguna, así como a los que
aún habiendo concursado, no han solicitado todos los puestos de su Subescala y categoría.

El resto de los puestos convocados, que no figuran en el Anexo de esta Resolución, han que-
dado desiertos tras la fase de coordinación. 

Cuarto.

1. El plazo de toma de posesión de los funcionarios nombrados por la presente Resolución
será de tres días hábiles si se trata de puestos de trabajo de la misma localidad, o de un
mes, si se trata de primer destino o de puestos de trabajo en localidad distinta. 

Dicho plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá efec-
tuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del pre-
sente concurso en el “Boletín Oficial del Estado”. 

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión de-
berá computarse desde dicha publicación. 

2. El cómputo de plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias que,
en su caso, hayan sido concedidos a los interesados. 

3. Por necesidades del servicio, mediante acuerdo de los Presidentes de las Corporaciones
en que haya de cesar y tomar posesión el concursante, se podrá diferir el cese y la toma
de posesión hasta un máximo de tres meses, debiendo el segundo de ellos dar cuenta del
acuerdo al órgano correspondiente de las Comunidades Autónomas de origen, y en su ca-
so, de destino. 

Quinto.

Las Entidades Locales deberán remitir al órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma
respectiva, copia del acta de toma de posesión y cese dentro de los tres días hábiles siguien-
tes a aquél en que se produzcan. 
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Sexto.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante esta Dirección General, o re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 del la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999, así como en los artículos
10.i) y 14.2 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que se pudiera interponer. 

Séptimo.

En la sede electrónica del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
(http://www.seap.minhap.gob.es/index.html), (Sistema de Información Local) se ofrece in-
formación adicional sobre este procedimiento. 

Madrid, a 8 de marzo de 2013. 

La Directora General de la Función Pública,
CARMEN SÁNCHEZ-CORTÉS MARTÍN

A N E X O

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

AGRUPACIÓN SECRETARÍA DE CLASE 3.ª 

Badajoz 

Agrupación de Secretaría. Casas de Reina 

López Serrano, Victoria DNI 30967740

Cáceres 

Agrupación de Secretaría. Casares de las Hurdes 

Carrasco Zafra, Jorge Juan DNI 44589860

Agrupación de Secretaría. Torrecilla de los Angeles

Gómez Reiriz, Trinidad DNI 46911020

INTERVENCIÓN DE CLASE 1.ª 

Cáceres

Ayuntamiento. Cáceres

Moreno López, Justo DNI 09177845
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SECRETARIA DE CLASE 3.ª 

Badajoz 

Ayuntamiento. Calzadilla de los Barros

Palomino Padilla, Miguel Ángel DNI 74844033

Entidad Local Menor. Entidad ATIM de Hernán Cortés

Rodríguez González, Jesús Alonso DNI 80070286

Ayuntamiento. Esparragosa de la Serena

Requena Vogallo, Blanca DNI 44595502

Ayuntamiento. Esparragosa de Lares

Camacho Risco, Emilia DNI 53267624

Ayuntamiento. Fuenlabrada de los Montes

Gámez Moreno, M.ª de los Ángeles DNI 26482930

Ayuntamiento. Fuente del Arco

Martínez Amaya, María del Mar DNI 31694687

Ayuntamiento. Garlitos

López Ruíz, Carmen DNI 30955827

Ayuntamiento. Higuera de la Serena

Bueno Sevilla, Antonio DNI 53154496

Ayuntamiento. Llera

Ruíz Estrada, Ana María DNI 48968712

Ayuntamiento. Magacela

Puchalt Ruiz, Elena DNI 53206611

Ayuntamiento. Malcocinado

Mesa Pérez, Cristóbal DNI 28612060

Ayuntamiento. Malpartida de la Serena

Navarrete Manchado, Rogelio Jesús DNI 45304227

Ayuntamiento. Medina de las Torres

Flores Cajade, Elisa DNI 07018109

Ayuntamiento. Orellana de la Sierra 

Caballero Muñoz, Gema DNI 75705953
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Entidad Local Menor. Palazuelo

Cacabelos Otero, Paula DNI 77405344

Ayuntamiento. Puebla del Maestre 

Cabeza Martínez, Manuel Javier DNI 31712065

Ayuntamiento. Puebla del Prior 

Pastora Calle, Verónica DNI 45663435

Ayuntamiento. Retamal de Llerena 

Soto Mogio, Agustina DNI 08859232

Ayuntamiento. Valverde de Llerena

Azcárate Hernández-Pinzón, Rafael DNI 27303028

Ayuntamiento. Zarza Capilla

Fernández Trinidad, Inmaculada DNI 52359388

Cáceres 

Ayuntamiento. Berrocalejo

Muñoz Barrios, Antonio DNI 44365432

Ayuntamiento. Castañar de Ibor

Márquez Silva, Vidal DNI 28965357

Ayuntamiento. Losar de la Vera

Igual Núñez, Sara DNI 04213923

Ayuntamiento. Pesga (La)

Gallego Hernández, Raúl DNI 44467516

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2013 de la Dirección General de Función
Pública, Recursos Humanos e Inspección, por la que se declaran aprobadas
las listas provisionales de admitidos y excluidos para participar en las
pruebas selectivas convocadas por Orden de 14 de marzo de 2013, para la
constitución de lista de espera del Cuerpo de Titulados Superiores,
Especialidad Jurídica, de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2013060594)

Convocadas por Orden de 14 de marzo de 2013 (DOE n.º 54, de 19 de marzo), pruebas se-
lectivas para la constitución de lista de espera del Cuerpo de Titulados Superiores, Especialidad
Jurídica, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad
con lo dispuesto en la base cuarta de la referida Orden de convocatoria, esta Dirección General
de Función Pública, Recursos Humanos e Inspección,

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobadas la listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión, para participar en las pruebas selectivas convocadas
mediante la referida Orden.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días contados a partir del siguien-
te al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura para sub-
sanar los defectos que hayan motivado la exclusión y efectuar reclamaciones, según modelo
que figura en Anexo. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la con-
signación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos permanecerán expuestas
al público, durante el plazo de subsanación de defectos y reclamaciones, en la Consejería de
Administración Pública, Oficinas de Respuesta Personalizada y en los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura. Podrá asimismo consultarse en la siguiente di-
rección de internet: http://ciudadano.gobex.es. 

Mérida, a 11 de abril de 2013.

La Directora General de Función Pública,
Recursos Humanos e Inspección

(PD Res. de 9 de agosto de 2011, DOE n.º 154 del 10),
VERÓNICA PUENTE ALCUBILLA
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ANEXO 

D/Dª. ______________________________________________, con D.N.I. nº. ______________________ con domicilio en 

_____________________________________, nº. ___________ de la localidad de _________________________________. 

 

E X P O N E : 
 Que habiendo formulado solicitud para participar en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 14 de marzo de 2013, 

para la constitución de listas de espera en el Cuerpo de Titulados Superiores, Especialidad Jurídica, de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, el/la que suscribe figura excluido/a en la relación expuesta por Resolución de la Dirección 

General de Función Pública, Recursos Humanos e Inspección, de fecha ___________________, por la causa o causas que a 

continuación se señalan (marcar con una x la casilla o casillas correspondientes): 

 

 Fuera de plazo 

 Falta Cuerpo/Especialidad 

 Cuerpo/Especialidad inexistente 

 Falta D.N.I. 

 Nombre incompleto 

 Menor de edad 

 Falta fecha nacimiento 

 Falta domicilio 

 Falta requisito permanencia Cuerpo 

 Falta municipio 

 Titulación indebida 

 Instancia sin firmar * 

 Instancia no oficial 

 Falta titulación 

 Admitido en otro turno 

 Instancia repetida 

 Falta pago derecho examen 

 No acreditar minusvalía para exención de pago 

 Falta grado discapacidad 

 Grado discapacidad inferior 

 Falta acreditación nacionalidad 

 Falta turno 

 Falta certificado capacidad funcional 

 Falta requisito nacionalidad 

 Falta descripción discapacidad 

 No estar en listas provisionales 

 Falta acreditación desempleo para exención de 

pago 

 

En consecuencia, formula las siguiente alegaciones, o consigna, en su caso, los datos que se han omitido en la instancia y 

que han originado la exclusión: 

.................................................................................................................................................................................................................... 

.................................................................................................................................................................................................................... 

.................................................................................................................................................................................................................... 

 

 Por lo expuesto, y a la vista de las alegaciones formuladas o subsanación realizada, solicito se me incluya en la relación de 

aspirantes admitidos pertenecientes al Cuerpo de Titulados Superiores, Especialidad Jurídica. 

    En ___________________________, a _______, de _______________________, de 2013. 
          (firma) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consejería de Administración Pública. Dirección General de Función Pública, Recursos Humanos e Inspección. Paseo de Roma, s/n. 

06800 Mérida. 

 
* NOTA: si la causa de exclusión es “instancia sin firmar” el aspirante deberá cumplimentar además el modelo confeccionado para tal efecto. 
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(Solo cumplimentar por los excluidos por instancia sin firmar) 

 

 

 

D/Dª.___________________________________________DNI n.º_______________ 

 

 

DECLARA: 

 

Que son ciertos los datos consignados en la instancia presentada ante la Dirección 

General de Función Pública, Recursos Humanos e Inspección, con n.º de Registro 

__________ de fecha ________________ para participar en las pruebas selectivas para 

la constitución de listas de espera en el Cuerpo de Titulados Superiores, Especialidad 

Jurídica, convocadas por Orden de 14 de marzo de 2013, y que reúne las condiciones 

exigidas para el ingreso en la Función Pública y las especialmente señaladas en la 

convocatoria citada. 

 

En      a   de     2013 

 

(firma) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consejería de Administración Pública. Dirección General de Función Pública, Recursos Humanos e Inspección. Paseo de Roma, s/n. 06800 

Mérida. 
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2013, de la Secretaría General, por la que
se cita al pago de depósitos previos y firma de actas de ocupación en el
expediente de expropiación forzosa de terrenos para la obra de “Autovía
Autonómica EX-A1, tramo: El Batán-Coria. Modificado n.º 2”. (2013060595)

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y firma actas de ocupación de los
terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro pia -
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su Reglamento, se cita a los
sres. afectados por la expropiación de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora
indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma fehaciente tanto su perso-
nalidad, calidad con que comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos
requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en tal caso
el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 12 de abril de 2013. 

El Secretario General 
(PD Resolución 26 de julio de 2011, 

DOE n.º 146 de 29/07/11), 
ROBERTO CARBALLO VINAGRE

OTRAS RESOLUCIONESIII
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2013, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la
instalación y puesta en funcionamiento de un centro de concentración,
homogenización y tipificación de corderos promovido por D. Sergio Plaza
Cosme, en el término municipal de Alía. (2013060564)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 17 de febrero de 2012 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la instalación de un
centro de concentración, homogenización y tipificación de corderos ubicado en el término mu-
nicipal de Alía y promovido por D. Sergio Plaza Cosme, con domicilio social en c/ Real, n.º 35,
CP 10137 de Alía (Cáceres) y NIF: 28951681V.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de un centro de concentración, homogeniza-
ción y tipificación de coderos con capacidad para 810 corderos de cebo. Esta actividad está
incluida en el ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. En particular en la categoría 1.3 del Anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Alía (Cáceres), y más concretamente
en el polígono 21, parcelas 98, 99 y 113, con una superficie de 4,5805 hectáreas. Las carac-
terísticas esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. El centro de concentración, homogenización y tipificación de corderos cuenta con re-
solución favorable de Impacto Ambiental de fecha 21 de noviembre de 2012.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, fue remitida copia de la solicitud de AAU al
Ayuntamiento de Alía (Cáceres), con fecha 31 de agosto de 2012, para que en un plazo de
diez días manifieste si la considera suficiente o, en caso contrario, indique las faltas que es
preciso subsanar. De la misma forma se le recordó la necesidad de aportar informe que acre-
dite la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico de su localidad conforme
a lo establecido en el artículo 7 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

A fecha actual no se han recibido alegaciones.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, y en el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante
Anuncio de 5 de octubre de 2012 que se publicó en el DOE n.º 235, de 5 de diciembre.
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Sexto. Previa solicitud del interesado, el Ayuntamiento de Alía emite con fecha 14 de febrero
de 2013, informe acreditativo de la compatibilidad de las instalaciones con el planeamiento
urbanístico, conforme lo establecido en el artículo 57.2.d de la Ley 5/2010, de 23 de junio y
en el artículo 21.b) del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Séptimo. Mediante escrito de 5 de octubre de 2012, la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA) solicitó al Ayuntamiento de Alía que promoviera la participación real y efectiva de las
personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación por
escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. Así mismo
la DGMA solicitó en este mismo escrito informe, al Ayuntamiento referido, sobre la adecua-
ción de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fue-
ran de su competencia según lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, y en el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo. De la misma forma se le recordó
la necesidad de aportar informe que acredite la compatibilidad del proyecto con el planea-
miento urbanístico de su localidad conforme a lo establecido en el artículo 7 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

Octavo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, artículo 26 del Decreto 81/2011 y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) se dirigió mediante escritos de fe-
cha 25 de febrero de 2013 a D. Sergio Plaza Cosme, y al Ayuntamiento de Alía con objeto de
proceder a la apertura del trámite de audiencia a los interesados. De la misma forma se les
recordó la necesidad de aportar informe que acredite la compatibilidad del proyecto con el
planeamiento urbanístico de su localidad conforme a lo establecido en el artículo 7 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

A fecha actual no se han recibido alegaciones al referido trámite.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente procedimiento en virtud de lo dispuesto en
la disposición adicional primera de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 4 del Decreto 81/2011,
de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, concretamente en la categoría 1.3.c) de su Anexo II, relativa a “Instalaciones ga-
naderas destinadas a la cría intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de
tipificación y granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos superior
a 330 para ovino”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción,
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montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titulari-
dad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su Anexo
II; exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investigación,
desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez apli-
cados los trámites preceptivos legales, por el presente,

RESUELVE:

Otorgar Autorización Ambiental Unificada a favor de D. Sergio Plaza Cosme, para la instala-
ción de un centro de concentración, homogenización y tipificación de corderos con capacidad
para 810 corderos, ubicada en el término municipal de Alía (Cáceres), a los efectos recogidos
en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado
fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que
ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta nor-
mativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente
de la instalación es el AAU 12/049.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará
a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control de la
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo
establecido en el apartado - h - “Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma
que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan
de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de
Registro de Gestión de estiércoles.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del centro se estima en
162 m3/año de estiércol ovino, que suponen unos 2.575,8 kg de nitrógeno/año. Todas las
deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de
Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro
de Gestión de estiércoles.

2. El centro de concentración, homogenización y tipificación de corderos deberá disponer de
un sistema para la recogida y almacenamiento de los estiércoles, lixiviados y aguas de
limpieza, generados en la nave de cebo, lazareto y estercolero, que evite el riesgo de fil-
tración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño adecuado,
que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, el centro
de concentración, homogenización y tipificación de corderos dispondrá de una fosa de 54
m3 de capacidad para la nave de cebo y lazareto.
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3. El diseño y la construcción de la fosa deberán adaptarse a las prescripciones que para es-
te tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a esto, se deberán tener en cuen-
ta los siguientes requisitos:

— La ubicación de la fosa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún cur-
so o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

— Cumplirá con las siguientes características constructivas:

• Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltra-
ciones.

• La fosa deberá estar cubierta superiormente mediante un forjado de vigas y hor-
migón y contar con una salida de gases y con un registro hermético para acceso y
vaciado de las mismas.

• Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

• Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

La frecuencia de vaciado deberá coincidir como mínimo con los periodos de vacío sanita-
rio y limpieza de las instalaciones y siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad.

4. La explotación dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los vientos
con una capacidad de 69,3 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e
impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de lixiviados. Se de-
berá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible
(plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante ca-
da 15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para
el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la
instalación.

5. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se ten-
drán en cuenta las siguientes limitaciones:

La cantidad total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha x año) será in-
ferior a 170 kg N/ha x año en regadío, y a 80 kg N/ha x año en cultivos de secano. Las
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha en secano y los
85 kg N/ha en regadío. 

No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10 %,
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace llu-
via. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos, debiendo pa-
ra ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas.
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Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua,
no se aplicará a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua
para el consumo humano, ni tampoco si dicho agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será
de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 ó b.2,
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Medio ambiente (DGMA).

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta DGMA
qué tipo de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados
por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos
asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según
corresponda. 

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) 

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 

18 02 02 

Productos químicos que consisten 
en, o contienen, sustancias 

peligrosas 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 

18 02 05 

Medicamentos citotóxicos y 
citostáticos 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 

18 02 07 

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas 

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de 

animales 

15 01 10 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Residuos de construcción y 
demolición 

Nuevas infraestructuras 17 01 07 

Lodos de fosas sépticas 
Residuos almacenados en la fosa 

estanca que recoge el agua de aseos y 
vestuarios 

20 03 04 
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5. La eliminación de cadáveres se efectuará en base al Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002
(Reglamento sobre subproductos animales), no admitiéndose el horno crematorio, ni el
enterramiento con cal viva. Se observará que el almacenamiento de los cadáveres se re-
alice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación. Debido a que el centro
no dispone de instalación autorizada para la eliminación de cadáveres, se requerirá la pre-
sentación del contrato de aceptación por empresa autorizada.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los si-
guientes:

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la enor-
me dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emisión, de-
berán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. Las principales emisiones líquidas y sus respectivos focos de emisión serán los siguientes:

2. Ninguna de las emisiones indicadas en el apartado anterior se podrán verter ni directa ni
indirectamente al dominio público hidráulico. Las aguas de limpieza vendrán recogidas en
fosa estanca cuyas características y capacidad vienen recogidas en el punto d.4 y en el
apartado referente a la descripción de la actividad de la presente resolución

3. Los corderos permanecerán en todo momento en la nave de engorde, cuyas paredes y so-
leras deberán ser impermeables para evitar infiltraciones, y el estiércol mezclado con la

CONTAMINANTE ORIGEN 

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles  

Volatilización en el estabulamiento 
NH3 

Almacenamientos exteriores de estiércoles  

Volatilización en el estabulamiento 
CH4 

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

EMISIÓN FOCO DE EMISIÓN 

Lixiviados 
Estercolero y, en menor medida, nave de engorde, durante el 

almacenamiento del estiércol mezclado con la cama. 

Aguas de limpieza 
Nave de engorde, durante las tareas de limpieza de las naves de 

engorde tras la salida de los animales para sacrificio y la 
retirada del estiércol y de la cama. 
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cama será gestionado conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y ges-
tión del estiércol”.

4. Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de la nave de engorde y estercolero de-
berá construirse fosas o balsas estancas. A estos efectos deberán:

— Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contami-
nar las aguas subterráneas o superficiales.

— Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada a las naves, patios de en-
gorde y estercolero.

— Contar con un volumen total mínimo de almacenamiento de 3,5 m3.

La gestión de los residuos acumulados en estas fosas o balsas podrá realizarla un gestor
autorizado para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser ges-
tionadas conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiér-
col” si no contienen restos de sustancias químicas.

5. Periódicamente deberán vigilarse el nivel de la fosa o balsa estanca para evitar que pu-
diera rebosar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de ver-
tido, como puede ser durante las tareas de limpieza de la nave de engorde tras la salida
de los animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

Después de la limpieza de las instalaciones, la fosa o balsa que recoja las aguas de lim-
pieza deberá vaciarse completamente, momento que se aprovechará para el manteni-
miento de estas infraestructuras, comprobando que se encuentra en condiciones óptimas,
y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable.

6. No se permitirá la construcción de otras instalaciones para la recogida y almacenamiento
de aguas de limpieza, lixiviados o cualquier otro agua residual procedente de las instala-
ciones de la explotación, mientras éstas no cuenten con las mismas características esta-
blecidas para las fosas o balsas estancas indicada en el apartado d.4.

7. Periódicamente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

8. Los vestuarios del personal de la explotación contarán con aseos. Deberán disponer de un
sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que ter-
minará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de pro-
teger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el dominio público hidráuli-
co (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el co-
rrespondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio pro-
fesional correspondiente.
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— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada pa-
ra evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición
de los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición
del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y des-
tino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se de-
berá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

9. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose espe-
cial mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se consi-
derarán aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales
o con sus deyecciones.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

1. El uso de la iluminación exterior del centro deberá limitarse a aquellas actuaciones en las
que sea estrictamente necesario.

2. Los sistemas de iluminación deberán instalarse de manera que se eviten deslumbramientos.

3. Se iluminarán solamente aquellas superficies que se quieran dotar de alumbrado.

4. Se limitarán las emisiones luminosas hacia el cielo en las instalaciones de alumbrado ex-
terior.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de los
corderos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al ex-
terior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

2. Dentro del plazo de cuatro años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación de-
berá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo
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34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y apor-
tar memoria, suscrita por técnico competente, que certifique que las obras e instalacio-
nes se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y a las
condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud del inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado g.2 deberá acompañarse de la documentación que indique y acredite qué tipo
de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la ac-
tividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimila-
bles a urbanos.

6. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la inscrip-
ción del titular de la AAU en el Registro de pequeños productores de residuos peligrosos.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. El centro de tipificación y cebo de corderos deberá disponer de Libro de Gestión del
Estiércol en el que se anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abo-
no orgánico, gestor autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol gene-
rado por la explotación porcina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en ni-
trógeno, fecha del movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo
en que este estiércol se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1 de marzo de cada año, de-
berá enviarse esta documentación.

Residuos:

3. El titular de la instalación deberá llevar un registro de todos los residuos generados:

— En el contenido del libro de registro de residuos no peligrosos deberá constar la canti-
dad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

— El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos
y Peligrosos.
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4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la
calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o
de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiér-
coles. Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad
de los controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y
la no afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de la fosa/balsa.

— La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010 y en los artículos 30 y 31 del Decreto
81/2011.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.



NÚMERO 75
Viernes, 19 de abril de 2013 8798

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 19 de marzo de 2013.

El Director General de Medio Ambiente
(PD del Consejero, Resolución de 8 de agosto de 2011

DOE n.º 162 de 23 de agosto),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES

A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de un centro de tipificación y cebo de corderos con capacidad para 810 animales en
régimen de explotación intensivo.

El centro de tipificación y cebo de corderos se ubica en el término municipal Alía (Cáceres), y
más concretamente en el polígono 21, parcelas 98, 99 y 113 con una superficie de 4,5805
hectáreas.

El centro contará con una nave de 663 m2 para el cebo de los corderos. La nave de cebo se
encuentra dividida a su vez en 10 corrales, 9 de 36,01 m2/útiles y 1 de 35,73 m2/útiles para
el alojamiento de los animales. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosa de
aguas residuales, embarcadero, mangas de manejo, báscula de pesaje, estercolero, vado, ves-
tuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen las dimensiones, superficie útil y orientación productiva de
la nave de cebo:

La nave dispondrá solera de hormigón con desagüe a fosa séptica, estructura metálica, cubier-
ta de chapa lacada, solera de hormigón y cerramiento de placas prefabricadas de hormigón.

En la siguiente tabla se exponen las Coordenadas Huso 30 donde se ubicará el centro:

Los animales entrarán en la explotación con un peso medio de 18-22 kg, serán descargados
en la nave de clasificación y serán loteados en función de su peso, sexo y/o calidad para in-

INSTALACIONES 
DIMENSIONES      

(m) 
SUPERFICIE 

ÚTIL (m2) 
ORIENTACIÓN 
PRODUCTIVA 

Longitud 45 
Nave   

Anchura 15 
663 Cebo 

COORDENADAS HUSO 29  X Y 

Centro 311.256,69 4.369.353,13 
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mediatamente pasar a los corrales de cebo, permaneciendo en los mismos hasta alcanzar el
peso de sacrificio (25-27 kg) en unos 15-20 días de media. 

Además de esta nave de cebo, el centro de tipificación y cebo de corderos contará con las si-
guientes edificaciones e infraestructuras:

• Estercolero: La explotación contará con un estercolero con solera de hormigón con una
capacidad de 69,3 m3. Se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una
cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del
cubeto, con sistema de recogida y conducción de lixiviados a la fosa de lixiviados.

• Lazareto: La explotación contará con una nave lazareto de 18 m2 para el secuestro y ob-
servación de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo.

• Almacén: La instalación dispondrá de un almacén de 28 m2.

• Fosa de aguas residuales: La explotación dispondrá de una fosa de 54 m3 para la nave de
cebo lazareto y estercolero.

• Oficina y Vestuario.

• Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desin-
fección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con
una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desin-
fección completa de la rueda de un camión en su rodada.

• Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

• Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubica-
rá fuera del recinto de la instalación. 

• Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

• Depósitos de agua y silos de alimento.
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A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N/Ref.: AGS.

N.º Expte.: IA12/1224.

Actividad: Centro de concentración, homogeneización y tipificación de corderos.

Promotor: Sergio Plaza Cosme.

Término municipal: Alía.

Visto el informe técnico de fecha 21 de noviembre de 2012, a propuesta del Jefe de Servicio
de Protección Ambiental y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 35 de la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental, se informa favorablemente,
a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la ejecución del proyecto denominado “Centro
de concentración, homogeneización y tipificación de corderos”, en el término municipal de Alía,
cuyo promotor es Sergio Plaza Cosme.

Este informe se realiza para la instalación de un centro de concentración, homogeneización y
tipificación de corderos con una capacidad final de 810 corderos. Las instalaciones del centro
de concentración, homogeneización y tipificación de corderos se localizarán en las parcelas
98, 99 y 113 del polígono 21 del término municipal de Alía, conforme a lo establecido en el
presente informe.

La explotación contará con una nave de 663 m2 y se dispondrá de las siguientes instalaciones
complementarias: lazareto, estercolero, almacén, vestuario, silos de alimentos, depósito de
agua, pediluvio, vado sanitario y fosa.

El proyecto queda condicionado a las siguientes medidas correctoras: 

— Medidas preventivas y correctoras en la fase de adaptación:

1. Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en que se ubican. En
cualquiera de los elementos constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillan-
tes, utilizando preferentemente los colores verde o rojo.

2. Se dispondrá de una fosa con un sistema estanco y debidamente dimensionado para las
aguas procedentes del estercolero. La frecuencia de vaciado de las fosas será siempre an-
tes de superar los 2/3 de su capacidad.

3. Disponer de un estercolero impermeable con capacidad para almacenar la producción de
al menos quince días de estiércoles sólidos. El estercolero deberá vaciarse antes de su-
perar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará que se encuentra en
condiciones óptimas reparando cualquier deficiencia. Se realizará con pendiente para que
los lixiviados que se produzcan se dirijan a la fosa.

4. Se dispondrá de un sistema de saneamiento independiente con fosa estanca para las aguas
generadas en los aseos. Las aguas negras se gestionarán por empresa autorizada.
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5. Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos restos ge-
nerados durante la construcción de las instalaciones y se realizará la restauración ambien-
tal de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes del comienzo de las obras.

6. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico,
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educación y
Cultura.

— Medidas preventivas y correctoras en la fase operativa:

1. Tratamiento y gestión del estiércol: Para el control del programa de gestión de purines o
estiércol la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles”
que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el
caso de que se eliminen como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de
Aplicación Agrícola” de los estiércoles en el que conste, por años, la producción de es-
tiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué
se cultiva y en qué momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se reali-
zará cumpliendo las siguientes condiciones:

— La aplicación total de nitrógeno/ha·año será inferior a 80 kg. en cultivos de secano y
170 kg. en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes de nitró-
geno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con contenido
en nitrógeno, etc.).

— Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de
300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua para el consumo huma-
no. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La dis-
tancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de po-
blación será de 1000 m.

2. Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales: Los residuos generados
en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo establecido en la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. La gestión de residuos
deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo establecido en la
Ley 22/2011.

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para el almacena-
miento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamento
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por
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el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los
productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamien-
to de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

3. Medidas adicionales: Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de
forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higié-
nico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las
instalaciones que albergan los animales.

— Medidas compensatorias a acometer en el Plan de Reforestación:

1. Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autóctonas
alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajísitico.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento ade-
cuado así como la reposición de las marras que fueran necesarias.

— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá al de-
rribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de la fosa.
El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola original, de-
moliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a vertedero autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con to-
dos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

— Programa de vigilancia ambiental:

1. El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá conte-
ner, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el in-
forme de impacto ambiental.

2. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplementa-
rias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relaciona-
dos con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

— Condiciones complementarias:

1. En el caso de que exista vertido de aguas residuales, deberá tener la correspondiente au-
torización administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las
disposiciones vigentes.

2. Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las activida-
des, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

3. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Urba -
nís tica y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y órganos res-
pectivos las competencias en estas materias.
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4. Cualquier modificación sustancial del proyecto, será comunicada a la Dirección General de

Medio Ambiente que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un

nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

5. El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación es-

pecífica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones

legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

6. El informe de impacto ambiental del proyecto o actividad caducará si una vez autorizado

o aprobado el proyecto no se hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años.

7. El promotor comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente con una antelación mí-

nima de una semana la fecha de comienzo de las obras o del montaje de las instalaciones.

A N E X O  G R Á F I C O
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2013, de la Consejera, por la que se
conceden los premios de fomento de la lectura en Extremadura
correspondientes al año 2013. (2013060596)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 27 de diciembre de 2012, por la que se con-
vocan los premios de fomento de la lectura en Extremadura correspondientes al año 2013
(DOE núm. 9, de 15 de enero de 2013), a tenor de lo que se establece en su artículo 9, a
propuesta del Jurado, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

RESUELVO:

Primero. Conceder los premios que se relacionan en el Anexo a la presente resolución por un
importe total de 13.570 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 13.09.272B.642.00,
Proyecto 20021703000500, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2013, con el siguiente desglose:

Modalidad A: Un documento de reconocimiento por la concesión del premio, un lote de libros
valorado en 1.000 euros y un ordenador portátil valorado en 730 euros (IVA incluido), para
cada uno de los premiados.

Modalidad B: Un documento de reconocimiento por la concesión del premio, un lote de libros
valorado en 1.000 euros y un proyector (u otro dispositivo TIC) valorado en 430 euros (IVA
incluido), para cada uno de los premiados.

Modalidad C: Adquisición de los fondos bibliográficos destinados a las bibliotecas premiadas.

Modalidad D: Una dotación económica de 7.250 euros para adquisición de fondos bibliográfi-
cos específicos, gastos de material y actividades relacionadas con el objeto del proyecto pa-
ra las ocho bibliotecas premiadas. Se reparte de la siguiente forma: 1.000 euros para seis de
ellas, 700 euros para otra y para la restante 550 euros.

Segundo. Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá inter-
ponerse potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Cultura, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis -
trativo Común.

Podrá también interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de haber interpuesto re-
curso de reposición, no podrán impugnar en vía contencioso-administrativa hasta que se ha-
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ya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello,
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 12 de abril de 2013.

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 15 de marzo de 2013 sobre notificación de resolución de la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, en el expediente
sancionador n.º 06/0021/13. (2013081174)

Intentada sin efecto la notificación y de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se inserta una somera indicación de su contenido me-
diante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y asimismo se
remite al Ayuntamiento de Mérida para su exposición en el tablón de edictos. 

Expte. N.º: 06/0021/13.

Acta n.º: I62012000124028(SH).

Empresa: Feran, CB.

CIF: E06171987.

Domicilio: C/ Severo Ochoa, núm. 18 (Mérida).

Acto que se notifica: Resolución de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz,
de 25-02-13.

Sanción: Cuarenta euros (40,00 €).

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente resolución, en la sede de es-
ta dependencia administrativa de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz
de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, sita en la avda. Huelva núm. 6 de Badajoz,
a fin de notificarle la resolución de referencia. 

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de
Trabajo de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la notificación de dicha resolución, y en caso de no comparecer en el
plazo establecido en esta publicación, desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo,
conforme a los arts. 107.1, 114.1 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de que puede ejercitarse cualquier otro que se estime procedente. 

Badajoz, a 15 de marzo de 2013, El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones, PD (Resolución
de 01-06-2012, DOE núm. 111, de 11 de junio), El Jefe de Sección de la UMAC, JUAN JOSÉ
RICO LOMBARDO.

• • •

ANUNCIOSV
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ANUNCIO de 21 de marzo de 2013 sobre notificación de resolución de la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, en el expediente
sancionador n.º 06/0014/13. (2013081173)

Intentada sin efecto la notificación y de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se inserta una somera indicación de su contenido me-
diante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y asimismo se
remite al Ayuntamiento de Don Benito para su exposición en el tablón de edictos. 

Expte. N.º: 06/0014/13.

Acta n.º: I62012000112207(SH).

Empresa: Guadalefra, CB.

CIF: E06155691.

Domicilio: C/ Villanueva, 30, piso 3, puerta 3, Don Benito (Badajoz).

Acto que se notifica: Resolución de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz
de 13-03-13.

Sanción: Dos mil cuarenta y seis euros (2.046 €).

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente resolución, en la sede de es-
ta dependencia administrativa de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz
de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, sita en la avda. Huelva núm. 6 de Badajoz,
a fin de notificarle la resolución de referencia. 

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de
Trabajo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de dicha re-
solución, y en caso de no comparecer en el plazo establecido en esta publicación, desde el día
siguiente al vencimiento de dicho plazo, conforme a los arts. 107.1, 114.1 y 115.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que puede ejercitarse cualquier otro que
se estime procedente.

Badajoz, a 21 de marzo de 2013, El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones, PD (Resolución
de 01-06-2012, DOE núm. 111, de 11 de junio), El Jefe de Sección de la UMAC, JUAN JOSÉ
RICO LOMBARDO.

• • •
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ANUNCIO de 26 de marzo de 2013 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º 10/0102/11. (2013081172)

Intentada sin efecto la notificación y de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se inserta una somera indicación de su contenido me-
diante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y asimismo se
remite al Ayuntamiento de Cáceres para su exposición en el tablón de edictos. 

Expte. N.º: 10/0102/11.

Acta n.º: I102011000037596 (T).

Empresa: Hergilsan, SL.

CIF: B10027233.

Domicilio: Avda. Reconquista, n.º 12.

Acto que se notifica: Resolución de 21-02-13, de la Consejera, por la que se desestima el re-
curso de alzada.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente resolución, en la sede de es-
ta dependencia administrativa del Servicio de Trabajo y Sanciones de la Dirección General de
Trabajo, Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, sita en la avda de Extremadura núm.
43 de Mérida, a fin de notificarle la resolución de referencia. 

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra dicha resolución podrá interponerse demanda ante el Juzgado de lo Social competen-
te, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de dicha resolu-
ción, y en caso de no comparecer en el plazo establecido en esta publicación, desde el día si-
guiente al vencimiento de dicho plazo, conforme a los arts. 6.2.b), 10.4 y 69.2 de la Ley
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Mérida, a 26 de marzo de 2013. La Directora General de Trabajo, M.ª ÁNGELES MUÑOZ
MARCOS.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 8 de marzo de 2013 sobre adaptación
parcial de cortijo para hotel rural. Situación: parcela 30 del polígono 3.
Promotor: Pago de las Encomiendas, SC, en Ribera del Fresno. (2013081261)

Advertido error en el texto del Anuncio de 8 de marzo de 2013 sobre adaptación parcial de
cortijo para hotel rural. Situación: parcela 47 del polígono 3. Promotor: Pago de las Enco mien -
das, SC, en Ribera del Fresno, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 63 de fecha
3 abril de 2013, se procede a la correspondiente rectificación: 

En el sumario y en la página 7480, en el título del Anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

“Adaptación parcial de cortijo para hotel rural. Situación: parcela 30 del polígono 3. Promotor:
Pago de las Encomiendas, SC, en Ribera del Fresno”.

Debe decir: 

“Adaptación parcial de cortijo para hotel rural. Situación: parcela 47 del polígono 3. Promotor:
Pago de las Encomiendas, SC, en Ribera del Fresno”.

• • •

ANUNCIO de 11 de marzo de 2013 sobre legalización de edificio para
apartamentos rurales. Situación: paraje de “Peñahorcada”, parcelas 116,
128, 187 y 228 del polígono 6. Promotor: Construcciones Arsenio Diéguez,
SL, en Navaconcejo. (2013081021)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización de edificio para apartamentos rurales. Situación: paraje de “Peñahorcada” par-
celas 116, 128, 187 y 228 del polígono 6. Promotor: Construcciones Arsenio Diéguez, SL, en
Navaconcejo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 11 de marzo de 2013. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •
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ANUNCIO de 8 de abril de 2013 sobre notificación de resolución en procedimientos
administrativos de extinción de contrato de arrendamiento. (2013081184)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de la resolución de los
procedimientos administrativos de extinción de contrato de arrendamiento de viviendas de
promoción pública de la provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se relacionan en el
Anexo, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del
oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de con-
formidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14
de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio de Viviendas
de Promoción Pública, de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo sita en la avda. de las Comunidades, s/n., en la localidad de Mérida, donde podrán
dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 8 de abril de 2013. El Jefe de Servicio de Viviendas de Promoción Pública, PEDRO
ESCRIBANO FERNÁNDEZ.

A N E X O

EXPTE. CAUSA APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD

7133/0101 FP GIL GONZÁLEZ LUIS AVD. PORTUAL N.º 19 2.º A MÉRIDA

0958/0019 FP ÁVALOS GARCÍA JUAN M. AVD. EUGENIO HERMOSO MÉRIDA
N.º 16 1º A

7016/0014 FP TORRES SÁNCHEZ TRINIDAD C/ SERRANO N.º 14 TORREFRESNEDA

7101/0022 FP FERNÁNDEZ GARCÍA SANTIAGO PLAZA RAFAEL VILLANUEVA DE
EUGENIO ALBERTI N.º 21 LA SERENA

NOTA: FP: Falta de pago

• • •

ANUNCIO de 8 de abril de 2013 sobre notificación de requerimiento de pago
y trámite de audiencia en procedimientos administrativos de extinción de
contrato de arrendamiento. (2013081196)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de los requerimientos de
pago y trámite de audiencia en los procedimientos administrativos de extinción de contrato
de arrendamiento de viviendas de promoción pública de la provincia de Badajoz de los adju-
dicatarios que se relacionan en el Anexo, se procede a su publicación a través del Diario Oficial
de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspondiente
Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior. Los expe-
dientes con toda la documentación se encuentran archivados en el Servicio de Viviendas de
Promoción Pública, de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo
sita en la avda. de las Comunidades, s/n., en la localidad de Mérida, donde podrán dirigirse
los interesados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 8 de abril de 2013. El Jefe de Servicio de Viviendas de Promoción Pública, PEDRO
ESCRIBANO FERNÁNDEZ.

A N E X O

EXPEDIENTE CAUSA APELLIDOS NOMBRES DIRECCIÓN LOCALIDAD

7131/0136 FP VARGAS VARGAS JESUSA PLASENCIA BLQ. 7 MÉRIDA

PTAL 7 BAJO B

7209/0003 FP FERNÁNDEZ GONZÁLEZ CANDELO MATACHEL N.º 5 2.º B DON BENITO

7224/0127 FP VÁZQUEZ VÁZQUEZ JULIA AVDA. PORTUGAL, MÉRIDA

N.º 27 PTAL 9 BAJO A

Nota: FP Falta de pago

• • •

ANUNCIO de 11 de abril de 2013 sobre notificación de citación para vista oral
ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en los procedimientos
arbitrales n.º M-025/2013 y M-026/2013. (2013081311)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad Transportes Olimpo, SA, la cita-
ción para celebración de vistas orales ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en
relación con las reclamaciones interpuestas contra ésta por Jacinto González Moraga y Eusebia
González de la Natividad (M-025/2013 y M-026/2013), se procede a su citación para compare-
cer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura el próximo día 24 de abril de 2013, a
las 10:30 y 10:40 horas, en la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, sita en la avenida de las Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz), mediante la publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en di-
cha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 11 de abril de 2013. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura,
ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •
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ANUNCIO de 11 de abril de 2013 sobre notificación de citación para vista
oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en el
procedimiento arbitral n.º M-035/2013. (2013081322)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad Zaratrans, Sociedad Coope -
rativa de Transportes, la citación para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del
Transporte de Extremadura en relación con las reclamación interpuesta contra ésta por Jacinto
González Moraga (M-035/2013), se procede a su citación para comparecer ante la Junta
Arbitral del Transporte de Extremadura el próximo día 24 de abril de 2013, a las 12:10 ho-
ras, en la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, sita en la ave-
nida de las Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en di-
cha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 11 de abril de 2013. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura,
ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •

ANUNCIO de 11 de abril de 2013 sobre notificación de citación para vista
oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en el
procedimiento arbitral n.º M-040/2013. (2013081308)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad Alianza y Gestión Logística, SL,
la citación para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura
en relación con la reclamación interpuesta contra ésta por Anjamais González, SL (M-040/2013),
se procede a su citación para comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura
el próximo día 24 de abril de 2013, a las 13:00 horas, en la Consejería de Fomento, sita en la
avenida de las Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en di-
cha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 11 de abril de 2013. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura,
ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •
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ANUNCIO de 11 de abril de 2013 sobre notificación de citación para vista
oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en el
procedimiento arbitral n.º M-041/2013. (2013081321)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad Transportes Molins, SA, la ci-
tación para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en
relación con las reclamación interpuesta contra ésta por Anjamais González, SL (M-041/2013),
se procede a su citación para comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura
el próximo día 24 de abril de 2013, a las 13:10 horas, en la Consejería de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo, sita en la avenida de las Comunidades, s/n., de Mérida
(Badajoz), mediante la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis tra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviem-
bre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero)
que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en di-
cha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 11 de abril de 2013. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura,
ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 28 de febrero de 2013 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
extracción y envasado de aceite de oliva, promovido por Aceitunera del Sur,
CB, en el término municipal de Maguilla. (2013081081)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la
solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de extracción y envasado de
aceite de oliva, promovido por Aceitunera del Sur, CB, en el término municipal de Maguilla
(Badajoz), podrá ser examinada, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias
de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayunta -
miento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este
procedimiento.
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Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la autorización ambiental unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura, De sa -
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento
de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley
5/2010, la AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean
obligatorias, entre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de
industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en el grupo 3.2.b) “Instalaciones para tratamiento y
transformación destinados a la fabricación de productos alimenticios a partir de materia-
les de origen vegetal, sean frescos, congelados, conservados, precocinados, deshidrata-
dos o completamente elaborados, con una capacidad de producción de productos acaba-
dos igual o inferior a 300 toneladas por día y superior a 4 toneladas por día”, por lo tanto
debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: Consiste en la extracción y envasado de aceite de oliva.

— Capacidades y consumos: La capacidad de producción anual es de 116.380 kg de aceite. 

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en ctra. BA-085 Maguilla-Berlanga, pk 0.35 06939
Maguilla (Badajoz).

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Nave de 415,55 m2.

• Patio de 219 m2.

• Inyectora de plástico mod. Vita TRX500 2BCF de 85 kw.

• Inyectora de plástico mod. Meteor 500 de 113 kw.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones
a la DGMA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro
General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, ubicado
en Paseo de Roma, s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros
de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados.
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Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 28 de febrero de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 12 de marzo de 2013 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
dos hornos de mampostería para la elaboración de carbón vegetal,
promovido por D. Manuel Martín Toscano, en el término municipal de
Higuera de Vargas. (2013081062)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de dos hor-
nos de mampostería, para la elaboración de carbón vegetal, promovido por Manuel Martín
Toscano, en el término municipal de Higuera de Vargas (Badajoz), podrá ser examinada, du-
rante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de
Medio Ambiente (DGMA), avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en
este procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la autorización ambiental unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en el grupo 4. “Industria energética, 2. Instalaciones
destinadas a la producción de carbón vegetal”, por lo tanto debe contar con AAU para ejer-
cer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de dos hor-
nos de carbón vegetal.
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— Capacidades y consumos: Dispone de una capacidad de producción anual de 125.000 kg
por horno.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en las parcelas 137 y 138 del polígono 7, en la
localidad de Higuera de Vargas. (Badajoz).

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones
a la DGMA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en cualquiera de los Registros
Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previs-
tas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban las Bases
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 12 de marzo de 2013. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución de 8
de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 18 de marzo de 2013 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a ayudas agroambientales correspondiente a las
campañas 2010 y 2011. (2013081178)

Habiéndose intentado, sin resultado, las notificaciones de resoluciones de pago de la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, por la que se procede al pago de las ayudas
agroambientales, recaídas en los siguientes titulares de expedientes:

— María Prieto Merchán.  Expte: CO06171206. Campaña 2010.

— Domingo Vicente Delgado Tejada. Expte: CO06345908. Campaña 2011.

Se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad -
mi nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra estas resoluciones, que no son definitivas en vía administrativa, podrá interponer ca-
da interesado, recurso de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
aquel en que tenga lugar la notificación, ante esta Dirección General o ante el Consejero de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía tal y como disponen los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
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de 13 de enero, que modifica la anterior, todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cual-
quier otro recurso que estime procedente.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Comple men -
tarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito avda. de Luis Ramallo, s/n.,
de Mérida, donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de marzo de 2013. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 18 de marzo de 2013 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a ayudas agroambientales correspondiente a las
campañas 2010 y 2011. (2013081177)

Habiéndose intentado, sin resultado, las notificaciones de resoluciones inicial de concesión de
ayuda y pago primer año de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Con -
se jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extre ma -
dura, por la que se procede al pago de las ayudas Agroambientales, recaídas en los siguien-
tes titulares de expedientes:

— Francisco Javier Cacenave Mora. Expte: PO0600137511. Campaña 2011.

— José Hernández Moreno. Expte: PO0600045611. Campaña 2011.

— Ángel Lavado Hernández. Expte: PO0600232411. Campaña 2011.

— Carmen Lebrato Rangel. Expte: OL06842910. Campaña 2010.

— Manuel Sacristán Triguero. Expte: FH06249610. Campaña 2010.

— Diego Mancha Hernández Pacheco. Expte: OL10894510. Campaña 2010.

— Ascensión Tovar Gragera. Expte: PO0600052111. Campaña 2011. 

— Manuela Acedo Carrillo. Expte: PO0600010911. Campaña 2011.

— Luis M. Núñez Cortés. Expte: OL06912510. Campaña 2010.

Se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra estas resoluciones, que no son definitivas en vía administrativa, podrá interponer ca-
da interesado, recurso de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
aquel en que tenga lugar la notificación, ante esta Dirección General o ante el Consejero de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía tal y como disponen los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior, todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cual-
quier otro recurso que estime procedente.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Comple men -
tarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito avda. de Luis Ramallo, s/n.,
de Mérida, donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de marzo de 2013. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 18 de marzo de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 96100273, relativo a ayudas a la forestación de tierras
agrarias correspondiente a la campaña 2012. (2013081179)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución por la que se desestima el
pago de la prima de la anualidad 2012 de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de
Extremadura, recaída en el siguiente titular de expediente:

— M.ª Mar González Cestero. Expte: 96100273. Campaña 2012.

Se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer la intere-
sada, recurso de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en
que tenga lugar la notificación, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que modifica la anterior, todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro re-
curso que estime procedente.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complemen -
tarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito avda. de Luis Ramallo, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de marzo de 2013. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 18 de marzo de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 95060065, relativo a ayudas a la forestación de tierras
agrarias correspondiente a la campaña 2012. (2013081180)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de pago de la prima com-
pensatoria correspondiente a la anualidad 2012 de la Dirección General de Política Agraria
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Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de
la Junta de Extremadura, recaída en el siguiente titular de expediente:

— Bernáldez y Miranda, SA. Expte: 95060065. Campaña 2012.

Se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad -
mi nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer la intere-
sada, recurso de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en
que tenga lugar la notificación, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que modifica la anterior, todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro re-
curso que estime procedente.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complemen -
tarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito avda. de Luis Ramallo, s/n.,
de Mérida, donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de marzo de 2013. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 25 de marzo de 2013 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º DE/CC0027/12, en materia de
vías pecuarias. (2013081171)

Ante la imposibilidad de practicar a Agropecuaria Mingohernando, SL, la notificación de la pro-
puesta de resolución, de 27 de febrero de 2013, del expediente sancionador n.º
DE/CC0027/12, en materia de vías pecuarias, se procede a su comunicación, a los efectos
previstos en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

De este modo, mediante el presente anuncio se procede a notificar la propuesta de resolu-
ción emitida por el Instructor del procedimiento, hallándose su contenido íntegro  en el Servicio
de Infraestructuras Rurales, de la Dirección General de Desarrollo Rural, en la avenida Luis
Ramallo, s/n., en Mérida, todo lo cual se pone en su conocimiento, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 14 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de
Extremadura, con indicación del derecho que asiste al presunto infractor de, en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, pueda pre-
sentar las alegaciones que en defensa de sus derechos tenga por conveniente, así como los
documentos y demás elementos de juicio en que las mismas se fundamenten.

Mérida, a 25 de marzo de 2013. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL SOTO.
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2013, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de
“Mantenimiento 2013 correctivo evolutivo y ampliación de nuevas
funcionalidades del sistema integrado de gestión de incentivos de
Extremadura versión II (SIGIEX II) y evolución del datawarehouse
corporativo”. Expte.: SE-04/2013. (2013060600)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Extremeño Público de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Económica y Contratación.

c) Número de expediente: SE-04/2013.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Mantenimiento 2013 correctivo evolutivo y ampliación de nue-
vas funcionalidades del sistema integrado de gestión de incentivos de Extremadura ver-
sión II (SIGIEX II) y evolución del datawarehouse corporativo.

b) División por lotes y número: No.

c) Lugar de ejecución: Ver Pliegos.

d) Plazo de ejecución: Doce meses a partir de la fecha de formalización del contrato.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe sin IVA: 117.852,00 €.

IVA: 24.748,92 €.

Importe total: 142.600,92 € (IVA incluido).

— Importe anualidad 2013: 71.300,46 €.

— Importe anualidad 2014: 71.300,46 €.

Valor estimado: 117.852,00 €.

Cofinanciación: No.

5. GARANTÍAS.

Provisional: No procede.

Definitiva: 5 % del presupuesto de adjudicación excluido el IVA.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Servicio Extremeño Público de Empleo. Servicio de Gestión Económica y Con -
tra tación.

b) Domicilio: C/ San Salvador, 9.

c) Localidad y Código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924 027372.

e) Fax: 924 930226.

f) Página web: http://contratacion.gobex.es// donde se harán públicos los resultados de
las mesas de contratación y la adjudicación.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según lo especifi-
cado en el Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

Ver Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del decimosexto día natural con-
tados a partir del siguiente a la publicación en el DOE.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

a. Dependencia: Registro de documentos del SEXPE.

b. Domicilio: C/ San Salvador, 9.

c. Localidad y código postal: Mérida 06800.

d. N.º de fax para notificar envío por correo: 924 930226.

e. Admisión de variantes: No.

f. Plazo durante el cuál el licitador está obligado a mantener su oferta: el plazo que
proceda según lo establecido en el artículo 161.4) del TRLCSP.

g. Plazo de adjudicación del contrato: Dos meses a contar desde la apertura de las
proposiciones de conformidad con el artículo 161.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público.

10. APERTURA DE LAS OFERTAS: 

a) Entidad: Mesa de Contratación. Servicio Extremeño Público de Empleo.
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b) Domicilio: San Salvador, 9.

c) Localidad: Mérida 06800.

d) Fecha: A partir del décimo día natural desde la fecha de cierre de presentación de ofer-
tas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documen-
tación presentada por los licitadores en el Sobre 1 “Documentación Administrativa”, fi-
nalizada ésta se procederá a exponer en el tablón de anuncios del Servicio Extremeño
Público de Empleo y en el Perfil de contratante del Gobierno de Extremadura que figu-
ra en la siguiente dirección: http://contratacion.juntaextremadura.net el resultado de
la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles pa-
ra la subsanación de los errores declarados como tales. 

e) Hora: 10:30 horas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: A cargo de la empresa adjudicataria. 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales
en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
del Sector Público.

12. PERFIL DEL CONTRATANTE (art. 142 TRLCSP).

http://contratacion.gobex.es//

El resultado de las Mesas de Contratación y las fechas serán comunicadas a través del
Perfil de contratante.

Mérida, a 10 de abril de 2013. El Secretario General (PD Res. de 09/08/11, DOE n.º 156 del
12), MIGUEL LOZANO ALÍA.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 1 de abril de 2013 sobre Estudio de Detalle. (2013081217)

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 1 de abril de 2013, se ha adoptado acuerdo aproban-
do inicialmente el Estudio de Detalle promovido por la Consejería de Empleo, Empresa e
Innovación, y redactado por el Arquitecto D. Ángel Hortelano Zarzuela, teniendo como finali-
dad la ordenación de volúmenes y el establecimiento de las líneas de edificación para poder
ampliar y conectar las edificaciones existentes del Instituto Tecnológico Agroalimentario de
Extremadura, en el ámbito del Área de Remodelación, ARE-7.5, del Plan General Municipal,
en finca Santa Engracia en la ctra. de San Vicente de Alcántara. Asimismo, acordó su some-
timiento a información pública por un plazo de un mes, para que pueda ser examinado el ex-
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pediente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes, significándose que dicho
Estudio de Detalle, debidamente diligenciado, se encuentra depositado en el Servicio de
Urbanismo para su consulta pública.

Badajoz, a 1 de abril de 2013. El Alcalde, PD El Teniente Alcalde-Delegado de Urbanismo,
CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE FUENTES DE LEÓN

ANUNCIO de 20 de marzo de 2013 sobre aprobación inicial del Proyecto de
Urbanización de la UA-06 “La Tahona”. (2013081095)

Se hace público que por Acuerdo plenario de fecha 7 de marzo de 2013, se aprobó inicial-
mente el Proyecto de Urbanización de la UA-06 “La Tahona” de Fuentes de León. De confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 15/2001 (LSOTEX) y artículos 124 y ss del
Decreto 7/2007, se procede a la apertura del trámite de información pública por periodo de
un mes, a efecto de reclamaciones.

Fuentes de León, a 20 de marzo de 2013. El Alcalde, FERNANDO TRIANO REGALADO.
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